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las rias Te
iy rminal Automotriz y de Au-

_ Al margen un sello con el Escudo Naci
g};‘e &i?;:a l:‘.stadgos Unidos Mexicanos.—sgégeng:
cien Crédito Publi
Partic_ular.—Ofic?o: 101-245, ESe-hecretaria
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verso que otorga subsidi% en favor de laa: ::g':

resas de las industrias Terminal Automo-
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ACUERDO

ARTICULO UNICO.—Se reforma el Articulo

12, parrafo segundo, del Acuerdo 101-014 por el
ue se otorga subsidio en favor de las Empresas
3e las Industrias Terminal Automotriz y de Auto-
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25, emitira el dictamen en que fundamenta-
ifallo. mediante el cual adjudicard el contra-
2 persona fisica o moral. que entre las pro-
mtes gue reanan las condiciones necesarias
anticen satisfactoriamente en cumplimien-
i contrato y la ejecucion de la obra, presente

stura mas baja.

Atentamente.
Sufragio Efectivo. No Reeleccién.

El Subdirector General,
Amerena.—Ribrica.

Fernando Davila

28 de julio.

?

reto por el que se declara una zona de Monu-
mentos Histéricos en la poblacién de Guana-
Suato, estado de Guanajuato, dentro de una
drea de 1,9 Km’, con perimetro, caracteristi-
fas y condiciones que se sefalan.

margen un sello con el Escudo Nacional,
Fdice: Estados Unidos Mexicanos.—Presi-

pia de la Republica.

JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente.Cons-
wional de los Estados Unidos Mexicanos, en
Feicio de la facuitad que me confiere la frac-
n 1 del Articulo 89 de la Constitucién Politica
os Estados Unidos Mexicanos y con funda-
to en los articulos 37, fracciones VI, XVI y
£38, fracciones XVIII, XIX y XXI, 42, fraccio-
, XIV y XVIII y 50. Transitorio de la Ley
ginica de la Administracion Publica Federal:
§20., 30., 50., 21, 35, 36, fraccion I, 37, 38, 41, 42,
44 de la Ley Federal sobre Monumentos y
fas Arqueoldgicos, Artisticos e Histéricos; 31,
teion 111 de la Ley General de Asentamientos
manos; 12, fracciones X y XIV, 26, 43, 44 y 46
ia Ley Federal de Turismo: y 20., fraccion II
2 Ley Organica del Instituto Nacional de An-
pologia e Historia, y

CONSIDERANDO

Que la ciudad de Guanajuato fue fundada a
diados del sglo XVI en la region en que se en-
iiaron ricos vacimientos mineros, conser-
JHO% 1a fecha los elementos de su antiguo tra-
by su disposicion urbana caracteristica.

i Que durante el Virreinato fue una de las ciu-
des novohispanas de mayor importancia eco-
Bnica, politica v social al convertirse en el cen-
minero mas importante de la Nueva Espana.

§ Que durante la guerra de la Independencia
€ escenario de las primeras gestas libertarias
Ze los principales acontecimientos que genera-
este importante movimiento social y politico.

¥ Que por otra parte, al ser una ciudad minera
Hopografia acc:dentada representa un notable
plo urbanistico donde se logran expresiones
nales en sus monumentos arquitectonicos y
[Fagstacios urbanos.

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA

L e e

Que las caracteristicas formales de la edifi-
cacion de la Ciudad, la relaciéon de espacios y su
estructura urbana, tal como hoy se conserva, sorn
elocuente testimonio de excepcional valor para
la historia social, politica y del arte en México.

Que es indispensable dentro del plan nacio-
nal de desarrollo urbano y los planes parciales
de desarrollo la proteccion, conservacion v res-
tauracion de las expresiones urbanas y arquitec-
toénicas relevantes que constituyen un extraordi-
nario patrimonio cultural del cual somos deposi-
tarios y responsabies.

Que para atender convenientemente a la
preservacion del legado historico que tiene esta
zona sin alterar o lesionar su armonia urbana, el
Ejecutivo Federal, ademas, ha tenido en cuenta
que la Comisién Intersecretarial credda por
Acuerdo Presidencial publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federacion el 31 de octubre de 1977,
cuyo objeto es coordinar las actividades de las
Secretarias de Estado { demas entidades o de-
pendencias a las que la legisiacion confiere la in-
vestigacion, proteccion y conservacion de los va-
lores arqueoldgicos, histéricos y artisticos, que
forman parte del patrimonio cultural del pais,
recomienda incorporar la zona de referencia, al
régimen previsto por la Ley Federal sobre Mo-
numentos y Zonas Arqueoldgicos. Artisticos e
Historicos y su Reglamento, los cuales prevén
que es de utilidad publica la proteccion de las zo-
nas y monumentos historicos y la investigacion,
conservacion. restauracién v recuperacion de
los monumentos que integran el patrimonio cul-
tural de la Nacién, he tenido a bien expedir el si-
guiente:

DECRETO

ARTICULO 10.—Se declara una zona de mo-
numentos historicos en la ciudad de Guanajuato
Estado de Guanajuato, con el perimetro. carac
teristicas v condiciones a que se refiere este De-
creto.

ARTICULO 20.—La zona de monumentos
histéricos materia de este Decreto. comprende
un area de 1.9 kilémetros cuadrados y tiene los
siguientes linderos:

Perimetro.—Partiendo del punto :dentifica
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do con el numeral (1) situado en cruce de los ejes
de la Carretera Panordamica y el Callejon subida
a San Miguel; continta por el eje del callejon su-
bida a San Miguel hasta entroncar con el eje del
callejon Casualidad (2); siguiendo por el eje del
callején Casualidad hasta cruzar con el eje del
callejon Cano Puerco (3); prosiguiendo por el eje
del callején Cafio Puerco hasta entroncar con el
ef'e de la calle San Cristdébal (4) ; continuando por
el eje de la calle San Cristébal hasta cruzar con
el eje de la calle Rosarito (5); siguiendo por el
eje de la calle Rosarito hasta entroncar con el eje
de la calle Contra Presa de Gavira (6); prosi-
guiendo por el eje de la calle Contra Presa de Ga-
vira hasta cruzar con el eje al callejon Animas
(7); continuando por el eje del callején Animas
hasta entroncar con el eje del callef'dn del resba-
16n (8); siguiendo por el eje del callejon del Res-
balén hasta cruzar con el eje del ejon de los
Changos (9); prosiguiendo por el e{’e del calle{'lén
de los Changos hasta cruzar con el eje del calle-
n Canarios (10); continuando por el eje del ca-
lejon Canarios hasta entroncar con el eje del ca-
llelj(m Cuatro Vientos (11); siguiendo por el eje
del callejon Cuatro vientos hasta cruzar con el
eje del callejon Consoladero (12); prosiguiendo
por el eje del callejon Consoladero hasta entron-
car con el eje del callején Ladera de San Cayeta-
no (13); continuando por el eje del callejon Lade-
ra de San Cayetano hasta cruzar con el eje del
callején San Cayetano (14); siguiendo por el eje
del callejéon San Cayetano hasta entroncar con el
eje del callejon El Resbalén (15); prosiguiendo
por el eje del callejon El Resbalén hasta cruzar
con el eje del Paseo del Cantador (16); conti-
nuando por el eje del Paseo del Cantador hasta
entroncar con el eje de la calle Banqueta alta
(17); siguiendo por el eje de la calle Banqueta Al-
ta hasta cruzar con el eje de la calle Tepetapa
(18); prosiguiendo por el eje de la calle de Te
tapa hasta entroncar con el eje de la calle del Ca-
rrizo (19); continuando por el eje de la calle del
Carrizo hasta cruzar con el eje del callejon Cana-
da del Carrizo (20) ; siguiendo por el eje del calle-
ion Canada del Carrizo hasta entroncar con el
del callejon Transversal del Carrizo (21);
iguiendo por ej eje del callejon Transversal
el Carrizo hasta cruzar con el eje del callején
Mandato (22); continuando por el eje del callején
Mandato hasta entroncar con el eje del callejon
Arquito (23); siguiendo por el eje del callején Ar-
quito hasta cruzar con el eje del callejon Tama-
zuca (24); prosiguiendo por el eje del callejon
Tamazuca hasta entroncar con el eje de la calle
Insurgencia (25); continuando por el eje de calle
Insurgencia hasta cruzar con el eje del callejon
Llanitos de Salgado (26) ; siguiendo por el eje del
callején Llanitos del Salgado hasta entroncar
con el eje del callejon Griteria (27): prosiguine-
do por el eje del callejon Griteria hasta cruzar
con el eje del callején Muerto (28); continuando
por el eje del callejon del Muerto hasta entroncar
con el eje de la calle Salgado (29); siguiendo por
el eje de la calle Salgado hasta cruzar con el eje
de la calle Carrica (30); prosiguiendo por ei eje
de la calle Carrica hasta entroncar con el eje de
la calle Terremoto (31); continuando por el eje

de la calle Terremoto hastz cruzar con efe
callején Toro (32): siguiendo por €l eje defe
jon Toro hasta entroncar con €l eje del ¢al

piro (33); prosiguiendo por e eje del 3
Suspiro hasta cruzar con el eje de Ia calle @
(34); continuando por ei eje de k2 calle g}
hasta entroncar con el eje ce 12 calle Terres
(35); siguiendo por el eje ée 2 calle
hasta cruzar con el eje dei callejon Gi
prosiguiendo por el eje del czllejon Gra
ta entroncar con el eje dei czailejon P
continuando por el eje del calie)on P }
cruzar con el eje de calleidn Cinco Sefiores(]
siguiendo por el eje del callején Cinco Sefy
hasta entroncar con el eje de! calleién San
fio (39); prosiguiendo por el eje del callején’
to Nifio hasta cruzar con e eje del callején
bradita (40): continuando por & eje del call¢
Quebradita hasta entroncar con €l eje del &
jon Mulas (41): siguiendo por & eje del call¢
Mulas hasta cruzar con el eje cel callejon Seg
da de Hospitales (£2); i por el eje;
callején Segunda de Hospitaies ¥ Su proios
cién callejon Hospitales hasia entroncar co8

g

eje del callejon Laurel ($3): continuando o
eje del callején Laurel hasta cruzar con €1 €X
la Calzada Guadalupe £4}: siguien

eje de la Calzada de Guacalupe hasta &
con el eje del callejon Puguero (5): p ,
do por el eje del callejéon Paguero hasta o
con el eje del callejon ng’n:zs (46)
nuando por el eje del callejon Dihg
entroncar con el eje de !a czalle Cam
(47); siguiendo por el eje de Ia calle C2 B
hastacmzarcone!ejeddqane)onSanga, 3
(48); prosiguiendo por el eje del callejon s
Teresa hasta entroncar con &l eje de Ia (2i&
de Guadal (49) : continmando por el ejes
Calzada de dalupe hasta cruzar con €l €
callején Sepulitura (30); sigmiendo por el €€
callején hasta extroncar con el €X
la Placita de Guadalupe (31): proSIguRenas
el eje de la Placita de Guadzlupe hasta
con el eje de la calle Calicanto (32); conld
porelejedelacaﬂeCaﬁmnmh&a -
con el ed: del %neﬁnd%samesde 0
siguiendo por el eje callejon Escaloncs
Cortés hasta cruzar con ei eje Gel callejon Ae8
dad (54) ; prosiguiendo por & eje dei calleors
nidad hasta entroncar con el eje del c
camanes (35): continuardo por ¢l eje del &8
jon Carcamanes hasta cruzar por €l eje de 28
lle Magueycitcs (36); contimuando por e &)
la calle Magueycitos hasta entroncar COD SEER
de la calle Alameda (57) : sigmienco por & Faeg
la calle Alameda hasta cruzar con el €}e
llejon Guacamaya (33): prosiguiendo POr S
dei callejon Guacamaya aasia entronc2r “Ug
eje del calleion Buena Visiz (39,; CODNETZ g
por el eje del callején Buena Vista hasta CEolg
con el callején Gallitos (60, - siguiendo POT S
g:} callllejjgn I(_Z;alht.os hasta emmroncar COB.&
callején Tanganites 61,: ¢ :
eje del cailején Tanganitos hasta cruZar ¢
eje del calleién Perros Muerias '62); COU
do por 2l eje cei caileién PerTes yipertos
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car con el eje del callejon Ciudadela (63);
gdo por el eje del callejon Ciudadela hasta
pcon el eje del callef'dn Temezcuitate (64);
fuiendo por el eje del callején Temezcuitate
lentroncar con el eje del callejon Pefaran:

thasta cruzar con el eje de ia calle Carrillo
o (66); siguiendo por el eje de la calle Ca-
iPuerto hasta entroncar con ¢leje de la ca-
idre Belazauran (67); prosiguiendo por el
 la calle Padre Belazauran hasta cruzar
eje del callejon del Chan (68) ; continuando
eje del callejon del Chan hasta entroncar
[eje del callejon Santo Nifo (69) ; siguiendo
eje del callején Santo Nifio hasta cruzar
gje del callejon Canadita de Vazquez (70);
guiendo por el eje del callején Canadita de
ez hasta entroncar con el eje de la calle
a (71); continuando por el eje de la calle
a hasta cruzar con el eje del callejon de los
ibles (72); siguiendo por el eje del callejon
Imposibles hasta entroncar con el eje del
on de la Roca (73); prosiguiendo por el eje
flejon de la Roca hasta cruzar con el eje del
pn de las Hojas (74) ; continuando por el eje
llejon de las Hojas hasta entroncar con el
1 ‘c‘alleﬂén de las Guijas (75); siguiendo por
del callejon de las Guijas hasta cruzar con
del callején de las Mulas (76) ; prosiguien-
el eje del callejon de las Mulas hasta en-
ar con el eje de la calle Pastita (77); conti-
o por el eje de la calle de Pastita hasta cru-
in el eje del Puente Montenegro (78); si-
o por el eje del Puente Montenegro hasta

guiendo por el eje de la calle Montenegro
Ecruzar por el eje del callejon Puerta Falsa
tontinuando por el eje del callején Puerta
ibasta entroncar con el eje del callejoén La-
fle San Jerdnimo (81); siguiendo por el eje
llejon Landera de San Jerénimo hasta cru-
bn ¢l eje de la carretera Panordmica (82);
guiendo por el eje de la carretera Panora-
hasta entroncar con el eje de la calle del
B de las Acacias (83): continuando por el
la calle del Jardin de las Acacias hasta
con el eje del Paseo de la Presa de la Olla
iguiendo por el eje dei Paseo de la Presa
a hasta entroncar con el eje de la carre-
¢ amica (85); prosiguiendo por ei eje de
getara Panoramica hasta cruzar con el eje
Hlejon Subida a San Miguel, siendo el punto
 1a zona, cerrdndose asi este perimetre.

WRTICULO 30.—Se determina que las ca-
Bsticas especificas de la zona de monumen-
sloricos materia de esta Declaratoria son
Buientes:

- Esta formada por 175 manzanas que
fenden los edificios con valor histérico
Midos entre los siglos XVI y XIX, v de los
algunos fueron destinados en aiguna épo-
Hulto religioso. entre los que pueden sefa-
= conjunto conventual de San Diego de Al-
& Parroquia Colegiata de Nuestra Sefiora
fhajuato: y los Tempios y Capiilas de San

&), continuando por el eje del callejon Pena- -

icar con el eje de la calle Montenegro (79); |

Sebastidn y Capilla de Gutiérrez, de San Roque,
de Nuestra Senora de Guadalupe de Pardo, de
San Juan (hoy San Francisco), de Santa Maria

de la Asuncion de la Presa de la Olla, Santa Casa

;le Loreto, San José y de Nuestra Sefiora del Re-
ugio.

Entre las referidas edificaciones algunos in-
muebles han sido destinados a fines educativos y
servicios asistenciales, asi como para el uso de
autoridades civiles, eclesidsticas ﬁ militares y
entre ellos pueden senalarse los hospitales de
Nuestra Sefiora de Belem; el Asilo y Casa de
Arrepentidas de Nuestra Seniora de Guadalupe;
el Colegio de la Compaiiia de Jesus, la Escuela
Catdlica de Artes y Oficios, la Escuela Libre de
Medicina Farmacia y Obstetricia; la Alhéndiga
de Granaditas, la Casa de Moneda, las Casas .
Reales, el Palacio Federal, el Teatro Principal,
el Teatro Judrez y la Estacion de Ferrocarriles.

Los edificios restantes son inmuebles civiles .
de uso particular en los que surfe en la época ba-
rroca manifestaciones regionales de gran origi- -
nalidad, por el tratamiento de todas formas v los -
espacios ademds del empleo de materiales ca- .
racteristicos de la zona. Estas modalidades se
manifiestan hasta finales del siglo XIX, inte-
grandose elementos barrocos y neocldsico con
expresiones del romanticismo y del eclecticismo
de la época porfiriana que en muchos casos -
adaptaron o modificaron estructuras arquitecté-
nicas coloniales. .

b). Esta zona se caracteriza, asimismo,
por los jardines, plazas v plazuelas que en ellas
se encuentran, entre los cuales pueden sefalarse-
los Jardines del Cantador, Unidn, de las Embaja- |
doras y de la Presa de la Olla; las Plazas y Pla- *
zuelas de San ue, de San Fernando, de los .
Angeles, de Guadalupe, de la Paz, del Baratillo, *
de Maxiamora, del Ropero, de la Compaiia de :
Jesus, de la Constancia e Hidalgo.

c).—Las calles y Callejones que se encuen-
tran dentro de la zona de monumentos histéricos -
materia de esta Declaratoria se hayan dispues- .
tos irregularmente debido a la topografia del te- .
rreno.

d).—EL perfil urbano de la zona se caracte- :
riza por los volimenes de los Templos de San

Diego; la Compaiiia de Jesus, la Parroquia de -
Nuestra Senora de Guanajuato, el Hospital de
Belem, el Teatro Judrez. el Mercado, la Alhéndi- -
ga de Granaditas, destacados por el marco natu-

ral de los cerros de Guanajuato y del Panteon.
ARTICULO 40.—Para los efectos de la pre- -

sente Deciaratoria, se hace relacién de los in- .

muebies localizados en, ¥ en su caso, conocidos -
con los nombres que se mencionan a continua- -
cion, mismos que se encuentran dentro del peri-
metro de la zona de monumentos histéricos:

Ponciano Aguilar nimero 7, Notaria de la
Parroquia, (Regién 01 manzana 06).
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Ponciano Aguilar ndmero 17, (regién 01
manzana 06).

Ponciano Aguilar nimero 23, (regién 01
manzana 06).

Ponciano Aguilar num. 25, 27, 29, 31 (regién
01 manzana 05).

Ponc’hno Agmlar nimero 37,
manzana 05):"

Ponciano m‘tmero 47,
manzana 05). A@M

Callejon Alameda . nnmero 13, (regién 03
fnanzana 08).

. Callején Alameda mlmero 16, (regiéon 03
manzana 09).

(regién 01

(regiéon 01

Allende ntimeros 11, 13, 15 (régién 03 manza-
02). '

Alonso nimero 4, (regién 02 manzana 4).
Alonso nimero 10, (regién 02 manzana 04).:

-~ Alonso nimero 12, Mes6n de San Antomo.
(regién 02 manzana 04).

Alonso ntimero 14, (region 02 manzana 04).
) Alonso nimero 16, 18, (regién 02 manzana

. Alonso nimero 17, 19, (regién 02 manzana
). '

o Alonso nimero 26, 30, (regién 02 manzana

Alonso nimero 32, (regién 02 manzana 04).

~  Alonso niimero 36, (regién 02 manzana 04).
; Alonso nimero 38, 40, (regién 02 manzana

Alonso nimero 44, (regién 02 manzana 06).
Alonso mimex;o 46, (region 02 manzana 07).

t.). ; Alonso nimero 49, 51, (regién (2 manzana
1).

= Alonso nimero 30, (regién 02 manzana 07).
Alonso nimero 53, (regién 02 manzana 01).

Alonso nimero 54, (regién 02 manzana 07).

0;) Alonso nimero 56, 58, (regién 02 manzana

manzana 09).

Alonso niimero 21, (regién 02 manzana 02). .

07).

Alonso niimero 66 esq. Calixto y Juara, '
glén 02 manzana 08).

01).

Plaza de los Angeles nimero 52, ( reglén -v'
manzana 09).

Plaza de los Angeles nimero 54, (regzén 02 '-}
manzana 09). 3

Plaza de los Angeles niimero 72, (regl
manzana 09).

Plaza de los Angeles nimero 78, (reglélr Vet
manzana 01). f‘

manzana 01).

Plaza de los Angeles numero 84, (regién: 12 3
manzana 01). RS, ¢

Anugua de Gallos nimero 2, (regién 02 ma g
zana 10) - ¢

Antigua de Gallos nimero 3, (regién 02 man—
zana 10). B

Antigua de Gallos nimero 13, (regién 02 ‘
manzana J7). :

3
Antigua de Gailos numero 14, (region 02
manzana 07).

Ave Maria nimero 2, (regién 03 manzand |
07).

Ayuntamiento namero 4, (region 03 manza
na 01). ;

3 '.'., NI
MY l\.‘-‘L\.“‘h S i

Ayuntamiento numero 4 esq. Cantarranas
(regién 03 manzana 01).

13,15, rezxonw

N AL
' ,".am...

Ayuntamiento nimero 9,
manzana 10).
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Ayuntamiento nimero 10, (regién 03 manza-
ja 01).

L ° Ayuntamiento niimero 18, (regién 01 manza-
2 06).

"

% Ayuntamiento numero 19, 21, (regién 03
manzana 10). &

® Ayuntamiento nimero 25, (regién 03 manza-
a 10). _

" Plaza de Baratillo nimero 3, (regién 03 man-
ana 04). o

>‘ ~ Plaza de Baratillo nimero 7, (regién 03 man-
LTl = 08).

* Plaza de Baratillo nimero 11, (regién 03
manzana (8).

- Plaza de Baratillo nimero 10, (regién 03

Plaza de Baratillo nimero 16, (regién 03
manzana 10).

Callejon Barranca numero 5, (regién 02
manzana 07).

¢ Callejon Barranca nuimero 8, (regién 02
manzana 06).

.~ Callejéon Barranca numero 18, (regién 10
anzana 04).

Callejon Belem esq. calle Belem, (regién 13
manzana 13).

San Bernabé nimero 1, (regién 09 manzana

.. Callejon del Beso nimero 9, (regién 02 man-
zana 09).

*.  Callejon del Buen Viaje nimero 1, Capilla
del Sto. Cristo del Buen Viaje, (regién 06 manza-
ina 09).

: Callejon Bustos nimero 7, (regién 02 manza-
g na 06).

Callejon Bustos numero 12, (regién 10 man-
£ zana 04).

3 Callejon Calvario nimero 8, (regidn 07 man-
£ 2ana 01).

Callejon Cabecita nimeros 1, 3, 5, (regién 03
% manzana 08).

& Callejon Cabecita nimero 6, (regién 03 man-
< 2ana 07),

_ Calixto numero 11, 13, (regién 02 manzana

L

Calixto nimero 14, (regién 02 manzana 07).
Calixto nﬁmém 16, (regidén 02 manzana 07).
. Calixto nimero 18, (regién 02 manzana 07).
Calixto nimero 20, (regién 02 manzana 07).
Calixto nimero 25, (regién 02 manzana 09).
Calixto nimero 28, (regiéon 02 manzana 10).
Calixto mlm;m 35, (region 10 manzana -06)'.'

Paseo del Cantador nimero 15, (regién 15
manzana 01).

Paseo del Cantador nimero 28, (regién 13
manzana 04).

Paseo del Cantador nimero 30, (regién 13
manzana 04).

" Paseo del Cantador nimero 32, (regién 13
manzana 04).

Paseo del Cantador nimero 46, (regién 13
manzana 04).

Paseo del Cantador nimero 50, (regién 13
manzana 04).

Paseo del Cantador nimero 78, (regién 13
manzana 04).

Paseo del Cantador nimero 84, (regién 13
manzana 04).

Pasec del Cantador nimero 102, (regién 13
manzana 20).

Paseo del Cantador nimero 110, (regién 13
manzana 20).

Cantaritos nimero 35, (regién 01 manzana
02).

Cantarranas numeres 2, 4, 6, 8, (regién 03
manzana 04).

Cantarranas nimeros 10, 12, (regién 03 man-
zana 04).

Cantarranas nimeros 16, 18, (regién 03 man-
zana 04).

Callejon Carcamanes nimeros 4, 6, (regién
03 manzana 09).

Callején Carcamanes nimeros 14, 16, (re-
gién 05 manzana 01).

Callejon Carrica nimero 20, (regién 20 man-
zana 04).

Carrillo Puerto nimero 1, (regién 07 manza-
na 11),
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Carrillo Puerto niimero 2, 4, (regién 08 man-
zana 02).

Carrillo Puerto nimero 5, (regién 07 manza-
na 11).

Carrillo Puerto nimero 6, ( regxén 08 manza-
na 02). Eef

Carrillo Puerto nimef¢:11, 13, (regién 07
manzana 11),

Carrillo Puerto nimero lbzfregmn 07 man-
zana 11).

Carrillo Puerto nimero 18, (reQQp ps man-
zana 02). :

Carrillo Puerto numero 20, (regién 08 man-
zana 02).

Carrillo Puerto nimero 24, (regiéon 08 man-

zana 02).
Carrillo Puerto nimero 26, (régién 08 man-
zana 02).

Carrillo Puerto nimero 30, (regién 08 man-
zana 02).

Carrillo Puerto numero 35, (regién 07 man-
zana 11),
zana 51).

Carrillo Puerto nimero 41, 45, 47, (regién 07
manzana 11).

Carrillo Puerto nimero 44,
zana 51).

(regién 08 man-

Carrillo Puerto nimero 51, (regién 07 man-
zana 11).

Carrillo Puerto nimero 53, (regién 07 man-
zana 11).

Plazuela de San Cayetano nimero 6, (regién
nzana 06).

Callejon Constancia namero 10, (regién 10
manzana 05).

Callejon Constancia nimero 12, (regién 10
manzana 05).

Plazuela Constancia nimero 4, (regién 10
manzana 01).

Plazuela Constancia nimero 6, (regién 10
manzana 01).

Plazuela Constancia niumero 8, (regién 10
manzana 01).

Carrillo Puerto nimero 38, (regiéon 08 man-

f

Plazuela Constancia namero 9, (!‘eglér|z
manzana 01).

San Cristébal ndmero 2, (regién 11 manz, o
o1). e -

San Cristébal nimero 5, (region 11 maman;

] 3‘:;!;:

01).

San Cristébal nimero 48, (regién 12 mam.a- ‘
nall). .- e
Manuel Doblado nimero 1, vivié Manuel Do.

blado, se aloj6 en Septiembre de 1864 Maximllla
no de H (regién 07 manzana 02).

Manuel Doblado nimero 3, (regién 07 man-
zana 02).

'\

Manuel Doblado nimero 6, (region 03 man-,
zana 02).

Manuel Doblado nimero 15, Templo de San %
Francisco de Asis, (region 07 manzana 05), = &

Manuel Doblado nimero 17, Ex-Convento d _'j;g\
San Francisco de Asis, (region 07 manzana 05) ’ ’--" )

Manuel Doblado nimeros 19, 21, Tem
Santa Casa de Loreto, (region 07 manzana os

Manuel Doblado numero 23, (regién 07 man~
zana 05). Jt

Manuel Doblado nimeros 35, 37, (region ( '
manzana 06). .:' =3
Manuel Doblado numero 39, (region 07 man:, & %
zana 06). - (.‘.
Manuel Doblado niimero 43, (region 07 man- ’
zana 06). 8

Manuel Doblado niimero 50, (regién 04 man- g
zana 03).

Callejon Dolores nimero 2, (regién 07 man-:
zana 03).

Callején del Espinazo numero 6, (region 07

manza 10). zf_

Cailejon del Espinazo nimero 67, (region 07 3
manzana 10). e

Callejon del Estudiante nimero 2, (region o1 - ,

manzana 01) J k -

Plaza San Fernando numero 3, (region 01 ‘*

manzana 03).

Plaza de San Fernando numero 7, (region 01

manzana 03). .; i

Plaza San Fernando nimero 10, (region 1"*

manzana 01). a

B

~

-
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iPlaza San Fernando nameros 30, 32, 34, (re-
01 manzana 22).

Plaza San Fernando nimero 38, ( regidn 01
zana 22).

Plaza San Fernando nimero 38, (region 01
pzana 22),
Plaza San Fernando nimero 42,
nzana 21).

(region 01

Plaza San Fernando nimero 44,

(regién 01
inzana 21).

laza San Fernando nimero 49, (region 01

Plaza San Fernando nimero 53,

: (region 01
sanzana 02).

Galarza numero 5, (regién 14 manzana
" Galarza nimeros 9, 11, (region 14 manza-
® La Galarza numero 6, (regién 14 manzana
' : La Galarza numero 8, (regién 14 manzana
a Galarza ntimero 38. (region 14 manzana

&% La Galarza numero 103, {regién 21, manzana

¢ La Galarza numero 111, (region 21 manzana

& Gavira numero 164, (region 12 manzara 14).

% Gavira numero 1688, (region 12 manzana 14).

LY !}P

Lais Gonziléz Obregén nimero 1, (regich 08
manzana 01).

Luis Gonzélez Obregén niimeros 4, 6, 8, nacid

Luis Gonzdlez Obregon, (regién 02 manzana 03).

Calzada de Guadalupe nimero 2, (regién 01
manzana 08).

Calzada de Guadalupe nimero 12, (regién 01
manzana 08).

-t

Calzada de Guadalupe nimero 44, (regién 05

manzana 05).

Calzada de Guadalupe nimero 30, (regién 05
manzana 08).

Calzada de Guadalupe sin nimero, Santua-
rio de Ntra. Sefiora de Guadalupe, (regién 05
manzana 06).

Calzada de Guadalupe sin nimero, Asilo y
Casa de Arrepentidas de Nuestra Sefiora de Gua-
dalupe, (regién 05 manzana 06).

Calzada de Guadalupe nimero 84, Colegio de
Artes y Oficios, (region 05 manzana 12).

Hidalgo nimeros 7, 9, 11, (regién 03 manzana
02).

Hidalgo numero 13, (regién 03 manzana 02).
Hidalgo nimero 17, (region 03 manzana 02).
Hidélgol nuamero 22, (regién 03 manzana 03).
Hidalgo numero 26, (regién 03 manzana 03).
Hidalgo nimero 28, (regién 03 manzana 03).

Hidalgo numero 30, (region 03 manzana 03). ,

Hidalgo nimero 32, (region 03 manzana 03).
Hidalgo nimero 33, (regién 03 manzana 02).
Hidalgo nimero 40, (regién 03 manzana 03).
Hidalgo numero 42, (regién 03 manzana 03),
Hidalgo nimero 48, (region 03 manzana 03).
Hidaigo nimero 49, (region 03 manzana 02).
Hidalgo nimero 50, (regién 03 manzana 03).
Hidaigo nimero 51. (regién 03 manzana 02).
Hidalgo numero 52, (regién 03 manzana 02).
Hidalgo nimero 54, (regién 03 manzana 02).
Hidalgo nimero 55, (regién 03 manzana 02),

Hidalgo numero 36, (region 03 manzana 03).
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Hidalgo nimero 59, (regién 03 manzana 02).
Hidalgo nimero 63, (regién 03 manzana 02).
Hidalgo niimero 65, (regién 03 manzana 02).

Calle de Subida de los Hospitales nimero 2,
(regién 01 manzana 41).

Callején de los Hospitales sin nimero Tem-
plo de los Hospitales (Nuestra Sefiora de Guana-
juato), (regién 01 manzana 41).

Independencia nimero 7, (Regidn 14 manza-
. nao1)

Plazuela de la Cia. de Jess nimero 1, Tem-
plo de la Compaiiia de Jests, (Oratorio de San
Felipe Neri), (regién 01 manzana 07).

Plazuela de la Compaiiia de Jests nimero 4,
(regién 01 manzana 06)

Plazuela de la Compaififa de Jesis numero
10, (regién 01 manzana 06).

San José nimero 1, (regién 03 manzana 10).

San José nimero 2, (regién 05 manzana 01).

San José nimero 3, Capilla de San José, (re-
gi6n 03 manzana 10).

San José nimero 4, (regién 05 manzana 01).

San José nimeros 10, 12, 14, 16, (regién 03
manzana 09).

San José nimero 19, (regién 03 manzana 09).

Avenida Judrez nimero 1 (regién 01 manza-
na 11).

Avenida Judrez namero 6 (region 02 manza-
na 01).

Avenida Judrez numeros 5, 7, (region 01
manzana 11).

A)venida Judrez nimero 9, (regién 01 manza-
na 11),

Avenida Judrez nimero 16, (region 02 man-
08).
0 Avenida Judrez nimeros 31, 33, (regién 02
manzana 08).

Avenida Judrez numero 32, (regién 02 man-
zana 08).

Avenida Judrez numero 38, (region 02 man-
zana (8).

Avenida Judrez nimero 39, (regién 01 man-
zana 03).

m ———

—— —

. zana 05).

- n——

- 06).

: maculado Corazén de Maria, Ex

' zana 07).

Avenida Juérez nimero 51, (reg|6n :
zana 03). -

Avenida Judrez nimero 35, (regién 14 .
zana 01).

zana 01).

Avenida Judrez nimero 61, (regién 14 ma
zana 05). .- ﬁ =

Avenida Juérez nimero 63, (regién 14 T

-xl

Avenida Judrez nimero 67, (regién 14 mar
zana 05).

Avenida Judrez nimero 79, Ex~Hosp|téf ¢
Nuestra Sefiora de Belem, (region 14 manz; ‘

Avenida Juédrez numero 81, Temg ‘Ina
. emplo
Nuestra Sefiora de Belem), (regién 14
06).

Avenida Judrez sin nimero Mercadc.:!
gién 12 manzana sin nimero). i

Avenida Juarez nimero 83, (regién 141‘
zana 06). o

Avenida Judrez numero 85, (regnén 1
zana 07).

Avenida Judrez numero 92, (region 12 man:
zana 01).

Avenida Juirez nimero 94, (regién: 14 m

Avenida Judrez numero 95, (region 14 m g
zana 07). p

Avenida Judrez nimero 96, (region li." -",

' zana 01). '.'"

Avenida Juarez nimero 102, (regién 12 mafk
zana 01). gt

Avenida Judrez niimero 104, (regién 12 .‘
zana 01). 15

3 -

Avenida Judrez nimero 110, (region 12 mafs

. zana 01).

‘Avenida Judrez nimero 116, (region 12 ma ‘
zana 01). 4{
=i

Avenida Judrez numero 129, nacié el POy

. Rafael Lépez, (regién 14 manzana 99). ~

Avenida Juarez numero 120, (region 12 nAT]
zana 01). : A
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FAvenida Judrez niimero 139, (regién 14 man-
na 12) .

‘ Avenida Judrez niimero 140, (region 12 man-
ina 01).

" Avenida Judrez nimero 142, (regién 12 man-
'.: 01 ) .

i Avenida Judrez num;ro 145, (regi6n 14 man-
na 12).

: Avenida Judrez nimerosE; (region 14 man-
ina 12). e N

: fAvenida Judrez nimero 153, &acienda de Co-
s, (region 14 manzana 12).

Avenida Judrez nimero 180, (regi% 13 man-
na 45). :

;Avenida Judrez nimeros 182, 184, (regién 13
anzana 45). P

Avenida Judrez niimero 188, (regién 13 man-
na 45).

‘Avenida Judrez nimeros 220, 222, (regién 13
janzana 45).

Avenida Judrez nimeros 224, 226, 228, (re-
On 13 manzana 45).

. Avenida Judrez niimero 232, (regién 13 man-
a 45).

. Avenida Judrez nimero 236, (regién 13 man-
a 45).

i Avenida Judrez nmimero 238, (region 13 man-
2 45).

' Avenida Judrez niimero 242, (regién 13 man-
a 45).

' Avenida Judrez niimero 244, (region 13 man-
a 45).

. Avenida Judrez nimeros 246, 248, 250, (re-
58,13 manzana 45).

jdro Lascurain de Retana nimero 5, Ex-
gip de la Compeiia de Jesus, (regién 01
Rafzana 07).,

edro Lascurain de Retana nimero 3, (re-
: 01 manzana 05).
OO PRt curain de Retana nimero 12, (re-
N RN Ghanzana 05).

Pedro Lascurain de Retana nimero 14, (re-
01 manzana 05).

Pedro Lascurain de Retana nimero 16, (re-
01 manzana 05).

Plaza Rafael Lépez nimero 130, (regién 08
manzana 14).

Plaza Rafael Lépez nimero 131, (regién 08
manzana 14).

La Luz numero 4, (regién 02 manzana 05).

Paseo Madero niimero 25, (regi6én 07 manza-
na 10).

Paseo Madero nimero 30, (regién 09 manza-
na 10). e

Paseo Madero numero 31, (regién 07 manza-
na 10),

Paseo Madero numero 33, (regién 07 manza-
na 10).

Mandamientos nimero 5, (regién 20 manza-
na 07).

5 de Mayo nimero 2, (region 14 manzana 09).
5 de Mayo nimero 9, (region 14 manzana 07).

5 de Mayo numero 10, (regién 14 manzana
09).

5 de Mayo nimero 28, (regién 18 manzana
01).

Mendizébal nimero 2, (regién 14 manzana
07). ;

Mendizdbal nimero 8, (regién 14 manzana
7).

Mendizabal nimero 10, (regién 14 manzana
07).

Mendizdbal ndmero 12, (regién 14 manzana
07).

Mendizabal nimero 19-B, Pertenece al Hos-
pital de Nuestra Sra. de Belem, (regién 14 man-
zana 06).

) Mendizébal numero 23, (regién 14 manzana
06).

Mendizdbal nimero 27, (regién 14 manzana
06).

Callején Mexiamora nimero 44, (regién 04
manzana 05).

Cerrada Mexiamora numero 2, (regién 04
manzana 03).

Cailején Mexiamora nimero 4, (regién 04
manzana 03).

Plazuela de Mexiamora numero 12, vivio

Manuel Leal, cronista de esta ciudad, (regién 04
manzana 03).
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Plazuela de Mexiamora niimero 16, nacié el
Ing. Benito Ledn Acosta, primer aeronauta me-
xicano, (regién 04 manzana 04).

Plazuela de Mexiamora numero 18, (region
04 manzana 04).

'~ Plazuela de Mexiamora nimeros 21, 23, (re-
gién 03 manzana 03). -

- Plazuela de \{exmmora numero 25, (region

03 manzana 03). 2
Plazuela de M&@q@mmex‘o 27, (regién

03 manzana 03).

Plazuela de Mexiamora ;nhnero 29, (regién
oa manzana 03). _

Plazuela de Mexiamora mlmero 53, (region
03 manzana 05)

.\.4 -

-~ Callejon San Nicolas nimeros 57, (region 02
manzana 05).

Callejon San Nicolds nimero 14, (regién 02
manzana 4).

' Callején Santo Nifio niimero 7, Santo Nifio,
(regién 21 manzana 11).

- Del Pardo numero 9, (regién 15 manzana
01).

_* Del Pardo niimero 24, Templo de Nuestra Se-
fiora de Guadalupe de Pardo, (region 13 manza-

na_45).

Cerrada del Pardo nimero 14, (regién 13
manzana 45). -

Cerrada del Pardo nimero 20, (regién 13
manzana 45).

Pastita nimero 2, (region 08 manzana 06).

“ Pastita nimeros 8, 10, (regién 08 manzana
07).

* Pastita nimero 14, (region 08 manzana 07).
. Pastita nimero 16, (region 08 manzana 07).
Pastita nimero 18, (region 08 manzana 07).

' Pastita nimeros 20, 24, 26, (region 08 manza-
na 07).

% tita nimero 43, (regién 09 manzana 28).
Pastita nimero 52, (regioén 08 manzana 09).
. Pastita namero 58, (regién 08 manzana 09).

Pastita nimero 76, (region 08 manzana 09).

'Pastita nimeros 102, 108, (regién 09 manza-
na 01).

Pastita sin nimero, Acueducto, ( regxén 09 :

manzana 02).

91).

Patrocinio numero 54, (regién 12 manzana
01). o .

Patrocinio nimero 58, Ex-Hacienda del Pa-
trocinio de Nuestra Sefiora de Guanajuato, (re-
gién 12 manzana 01). 4

Patrocinio nimero 60, (regién 12 manzana -
01). un

Patrocinio nimero 61, (regién 12 manzana |
01).

Plaza de la Paz nimero 12, Casa de Gobier-
no, se hospedé Juarez, (regién 02 manzana 03),

Plaza de la Paz nimero 14, se nombré por
Hidalgo las primeras autoridades de México,

Patrocinio numero 14, (regién 02 manzana ':

(regioén 02 manzana 02). ice

Plaza de la Paz

de Guanajuato, (regién 01 manzana 06).

Plaza de la Paz namero 20, (regién 01 man-

zana 06). ST s

Plaza de la Paz m’xmero 26, (region 02 man- | g

uina El Truco y Ponciano“r- ;
Aguilar, Parroquia Colegiala de Nuestra Sefiora

zana 02). s
Plaza de la Paz nimeros 28, 30, (regién 02 *

manzana 02).

-

zana 02).

Plaza de la Paz nimero 32, (regién 02 man- !

Plaza de la Paz niimero 34, (regién 02 man- )g

zana 01).

-

“a

Plaza de la Paz nimero 38, (regién 02 man-
zana 01).

Plaza de la Paz nimero 42, (region 02 man- -

zana 01).

Plaza de la Paz numero 44, (regién 02 man-
zana 01},

Plaza de la Paz nimero 48, nacié Dn. Lucas ~

Alaman (1792-1853), (regién 02 manzana 01).

Plaza de la Paz numero 56, (regién 02 man-

zana 01).

Plaza de la Paz niimero 50, {region 02 man-
zana 01).
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" Plaza de Ja Paz numero 62, Residencia ee los
gobernadores, (region 02 manzana 01).

5 Plaza de-la Paz numero 63, (regién 01 man-
a 01).

* Plaza de la Paz nimero 69, (regién 01 man-
ana 01),

Plaza de la Paz nimero 71, (regién 01 man-
zana 01).

. Plaza de la Paz nimero 75, Casa Rul y Va-
nciana, residié Humbolt, (region 01 manzana
(. Plaza de la Paz nimero 77, Ex-Palacio del
Congreso, (regién 01 manzana 01).

Positos nimero 4, (regién 01 manzana 01).
* Positos nimero 7, Casa de los Marqueses de
San Juan de Rayas, (museo de Guanajuato), (re-
7ion 01 manzana 41).

Positos nimeros 6, 8, 10, 12, 14, (regién 01
manzana 11).

i Positos numero 13, (region 01 manzana 41).
Positos nimero 16, (region 01 manzana 11),
Positos nimero 17, (regién 01 manzana 41).
Positos namero 20, (region 01 manzana 11).
b Positos nimero 21, (regi6n 01 manzana 41).
! Positos nimero 23, (regién 01 manzana 41).
Positos nimero 25, (regién 01 manzana 41).
Positos nimero 27, (regién 01 manzana 41).
Positos numero 33, (regién 01 manzana 41).
Positos nimero 39, (regién 01 manzana 41).

Positos nimero 40, (region 01 manzana 02).

s#os nimero 47, nacié Diego Rivera, (re-
smanzana 41).

ositgginumero 59, (region 01 manzana 04).
Positos nimero 60, (region 14 manzana 03).

Positos nimero 62, (regién 14 manzana 03).

Positos nimero 67, (regién 14 manzana 03),..:
Positos nimero 68, (regién 14 manzana 03). "

Positos nimero 70, (regién 14 manzana 03)..,,

Positos nimeros 71, 73 (regién 21 manzana
11).

-~
STk

Positos nimero 77, (regién 21 manzana 11).

Positos nimero 78, (regién 14 manzana 03).
Positos numero 79, (region 21 manzana 03).. ,,

Positos niimero 80, (region 14 manzana 03).

o

"y
Positos nimero 81, (regién 21 manzana 03).
Positos nimero 83, (regién 21 manzana 03). -,

Positos niimero 85, (region 21 manzana 03).

Positos nimero 87, (regién 21 manzana 03).
Positos nimero 93, (region 21 manzana 03),~

Callejon Potrero niimero 1, (regién 07 man-
zana 03). o

Callejon Potrero nimero 2, (regién 07 man-
zana 03). . 1Y

Callejon Potrero nimero 5, (regioén 07 man-
zana 05). Wil

Callején Potrero nimero 6, (region 07 man-—
zana 05). '

Callején Potrero nimero 8, (region 07 man-
zana 05).

Callején Potrero nimero 9, (regién 07 man- -
zana 03).

Callejon Potrero niimero 12, (regi6én 07 man-
zana 03). -

Callejon Potrero nimero 12-D-E, (regi6n 07
manzana 035).

Callejon Potrero nimero 14, (regién 07 man-
zana 12),

Callejon Potrero namero 15, (regién 07 man-
zana 03). S iy

Callejon Potrero nimero 16, (regién 07 man-
zana 12).

Paseo de la Presa de la Olla nimero 7, (re-
gion 09 manzana 13).

Paseo de la Presa de la Olla nimero 12, (re-
gién 09 manzana 06).

sxdond e
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Paseo de la Presa de la Olla nimero 19, (re-
gién 09 manzana 14).

Paseo de la Presa de la Olla nimero 21, (re-
gion 09 manzana 14).

Paseo de la Presa de la Olla nimero 23, (re-
gion 09 manzana 14).

Paseo dg la Presa de la Olla nimero 25, (re-
gion 09 manzana 14).

Paseo de la Presa de la Olla nimero 26, (re-
gion 09 manzana 06).. "

Paseo de la Pres# de la Olla niimero 27, (re-
gion 09 manzana 15).

~
S

Paseo de la Presa de la Olla nGmero 35, (re-
gién 09 manzana 15). ®

Paseo de la Presa de la Olla namero 37, (re-
gién 09 manzana 15).

Paseo de la Presa de la Olla nimeros 41, 43,
(region 09 manzana 16).

Paseo de la Presa de la Olla namero 36, (re-
gion 09 manzana 20).

Paseo de la Presa de la Olla nimero 58, (re-
gion 09 manzana 81).

Paseo de la Presa de la Olla niimero 60, (re-
gién 09 manzana 81).

Paseo de la Presa de la Olla nimero 61, (re-
gion 09 manzana 09).

Paseo de la Presa de la Olla nimero 63, (re-
gion 09 manzana 09).

Paseo de la Presa de la Olla numero 74, (re-
gién 09 manzana 81).

Paseo de la Presa de la Olla nimero 76, (re-
gion 09 manzana 81).

Paseo de la Presa de la Olla numero 77, (re-
gi6n 09 manzana 91).

Paseo de ia Presa de la Olla nimers 78, (re-
gioR 09 manzana 81).

Paseo de la Presa de 1a-Olla numero 79, (re-
gi6n 09 manzana 81).

Paseo de la Presa de la Olla niimero 80, (re-
gion 09 manzana 83).

Paseo de la Presa de la Olla nimero 83, (re-
n 09 manzana 93).

Paseo de la Presa de la Olla numero 89, (re-
gion 09 manzana 93).

i :
Paseo de la Presa de la Olla nimero Ql,t(" 2
gién 09 manzana 93).

Paseo de la Presa de la Olla nimero 93, (r& h
gién 09 manzana 95). .

gidn 09 manzana 95).

Paseo de la Presa de la Olla nimero 97, (ne- '"‘f"
gion 09 manzana 96). :

Paseo de la Presa de la Olla nimero 97—an :
(region 09 manzana 96).

Paseo de la Presa de la Olla nimeros 99, 101, 3
(regién 09 manzana 96).

Paseo de la Presa de la Olla nitmero 103 (re-2
gién 09 manzana 9).

Paseo de la Presa de la Olla nimero 104, (re- 3
gion 09 manzana 83). (s
Paseo de la Presa de la Olla nimero 113, (ra- i
gion 09 manzana 96).

Paseo de la Presa de la Olla nimero 114, (re~ »
gién 09 manzana 83).

Paseo de la Presa de la Olla nimero 117, (re
gi6n 09 manzana 96).

Paseo de la Presa de la Olla nimero 120, ( re-,, )
gién 09 manzana 83).
Paseo de la Presa de la Olla nimero 123, (re- {)

gion 09 manzana 96). »;;‘

Paseo de la Presa de la Olla nimero 124, (re- '

gion 09 manzana 83). 7

Paseo de’la Presa de la Olla nimero 125-A
(region 09 manzana 96).

Paseo de la Presa de la Olla nimeros 128,
130, (regién 09 manzana 83).

Paseo de la Presa de la Olla nimero 129, (re-
gi6n 09 manzana 96).

A .'. B AR T,

Paseo de la Presa de la Olla nimero 131, (re- -
gion 09 manzana 96).

-*(‘.

o
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Paseo de la Presa de la Olla namero 136, (ré- =
gion 09 manzana 83).

Paseo de la Presa de la Olla numero 142, (re-
gi6n 09 manzana 83).

Paseo de la Presa de la Olla nimero 150, (ré- ﬁ
gi6n 09 manzana 87).

Paseo de la Presa de la Olla numero 152, (re—k 1
gién 09 manzana 87). ;

:J‘ -
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baseo de 1a Presa de la Olla nimero 154, (re-
§09 manzana 87).

paseo de la Presa de la Olla nimero 164,
hlo de Santa Maria de la Asuncién de la Pre-

e 1a Olla, (region 09 manzana 87).

aseo de la Presa de la Olla nGmero 168, (re-
09 manzana 87).

Paseo de la Presa de la Olla nimero 170, (re-
09 manzana 87).

S .
Puertecitos nimero 19, (regién 08 manzana

' -l"laza de la Reforma namero 31, (region 14
anzana 04).

% Callejon del Refu?o numero 7, Capilla de
tra geﬂora del Refugio, (regién 13 manzana

TS

E Salgz? numero 8, (region 20 manzana 02).

" Séstenes Rocha numero 5, (region 07 manza-
R 07).

: Stfeps Rocha numero 6, Casa Intendente
an Antonio de Riafio y Barcenas, (regién 07
gana 06).

%" - Sostenes Rocha mimero 9, (regién 07 manza-
%07).

Séstenes Rocha niumero 10, (region 07 man-
zana 06).

Séstenes Rocha namero 11, (regién 07 man-
zana 07).

Sostenes Rocha numeros 12, 14, (regién 07
manzana 06).

Séstenes Rocha niimero 17, (regién 07 man-
zana 07).

Séstenes Rocha niamero 18, (region 07 man-
zana 06). o

Séstenes Rocha nameros 24, 26, 28, (regién 08

" manzana 01).

Séstenes Rocha nimeros 30, 32, (region 08
manzana 01).

Séstenes Rocha nimero 33, (regién 07 man-
zana 11).

Séstenes Rocha nimero 34, (regién 08 man-
zana 01).

Séstenes Rocha nimero 48, (region 08 man-
zana 01).

Plazuela del Ropero nimero 26, (region 04
manzana 11).

Plazuela del Ropero nimero 35, (regién 07
manzana 06).

Plazuela del Ro nimeros 38, 40, nacié
Jorge Negrete, (regién 04 manzana 12).

Plazuela de San Roque numero 1, Templo de
San Roque, (regién 14 manzana),

Plazuela de San Roque nimero 5, (regién 14,
manzana 04).

Plazuela de San Roque nimero 5.5, (regién
14 manzana 04).

Plazuela de San Roque numero 6, (region 14
manzana 04).

Plazuela de San Roque numero 7, (region 14
manzana 04).

Plazuela de San Roque nimero 9, (regién 14
manzana 01).

Saavedra namero 1, (regién 10 manzana 02).
Saavedra nimero 4, (region 10 manzana 02).

ot San Sebastian numero 2, (region 09 manzana

San Sebastian nimero 29, Templo de San Se-

?g)stién. Pantedn de Héroes, (region 09 manzana
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San Sebastxan numero 31, (regién 09 manza-
na 10).

San Sebastidn nimero 33, (regién 09 manza-
na 10).

San Sebastian nimero 74, (region 09 manza-
na 61),

San Sebastian numero.az (region 09 manza-
na 51).

San Sebasu:m numero 84. ( region 09 manza-
na 51). oY

San Sebastidn mimero 86, (region 09 manza-
na 51).

28 de Septiembre esq. Mendlzabal Alhondi-
ga de Granaditas, (regién 14 manzana 07),

28 de Septiembre niumero 42 (regnén 20 man-
zana 01).

28 de Septiembre nimeros 54, 56 (region 20
manzana 01),

Del Sol niimero 9, (regién 05 manzana 01).
Del Sol nimero 11, (regién 05 manzana 01).
. Del Sol nimero 13, (regién 05 manzana 01).
Del Sol nimero 15, (region 05 manzana 01).
Del Sol nimero 17, (region 05 manzana 01).
Del Sol niimero 20, (regién 05 manzana 01).

Sopefia sin nimero Teatro Judrez (region 10
manzana 10).

Sopefia nimero 1, Casa de Moneda, (regién
07 manzana 01).

Sopefia nimero 3, (regién 07 manzana 01).
Sopefia nimero 4, (region 03 manzana 02).
Sopefia niimero 3, (region 07 manzana 01).
Sopefia nimero 9, (regién 07 manzana 01).
Sopega nimero 10, (regién 03 manzana 02).
Sopeé’la numero 11, (regién 07 manzana 01).
Sopefia numero 12, (region 03 manzana 02).
' " Sopefia nimero 13, (regién 07 manzana 01).
’ Sopefia numero 14, (regién 03 manzana 02).

) fa numero 15, 17, (region 07 munzana
o CiORe

Sopefia numero 16, (region 03 manzana 02).

Sopefia nimero 18, (regién 03 manzana s
Sopena numero 22, (regién 03 manzana 02):

Sopefia numero 26, (region 03 manzana ,,;
Sopefia niimero 28, (regién 03 manzan;;' .‘

Sopefnia numero 32, 34 (region 03 .. aris
02). _?

Subida del Teatro Principal nimero 39
gi6n 03 manzana 03). iird

Subida del Teatro Principal nimero 47
(regién 03 manzana 05).

Taza nimero 14, (regién 03 manzana 0'6’)" 3

Calzada del Tecolote nimero 39, (regxém
manzana 05).

Calzada del Tecolote nimero 40, (regién 7
manzana 05).

Calzada del Tecolote nimero 44, (reguén 14
manzana 05).

Callejon de Temezcuitate nimero 1, 3, (re-
gioén 08 manzana 02).

Callejon de Temezcuitate nimero 5, (regx s

08 manzana 02). i

Callejon de Temezcuitate nimero 9, (reﬂ n

08 manzana 02). 3% ’c
Callejon de Temezcuitate nimero 22, (region’

08 manzana 01) :
l‘ I

Callejon de Temezcuitate namero 35, (reg: n

08 manzana 01).

1
wins ~
.

Tepetapa numero 15. (region 14 manz

11). : .
Tepetapa numero 39, (region 16 ma
ll). _. ;
Tepetapa numero 40, (regién 15 manzanal
). i
Tepetapa numero 42, (regién 15 manzand)
03). B
Tepetapa numero 45, (regién 16 manzand
1. 3
Tepetapa nimero 34. (region 15 manzd 02
04).
Tepetapa numero 57, (regién 16 -="' 3
04). B S
Tepetapa numero 60, 62, (region 1sman?°" p
04).

sf,
Bty
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:‘,, nimero 63, (regién 16 manzana

%

ppetapa numero 64, (regién 15 manzana

epetapa nimero 68, (regién 15 manzana

nimero 73, (regién 16 manzana
'.petapa nimero 77, (regién 16 manzana
f apa numero 80, (regién 15 manzana
‘,.- namero 81, (regién 16 manu;na
s Terremoto numero 19, (regiéon 21 manzana
l K emoto nimero 20: 22 (regién 20 manza-

Terremoto nimero 43, (regién 21 manzana

N

Terremoto nimero 47, (regién 21 manzana
Terremoto nimero 83, (regién 21 manzana

El Truco niimero 5, (regién 03, manzana 01).

iE]l Truco nimero 9, 11, 15, (regién 03 manza-
1),

i1 Truco niimero 12, (regién 01 manzana 06).
'El Truco nimero 17, 19, (regién ¢3 manzana

. 1 Truco nimero 25, (regién 03 manzana 01).

Jardin de la Unién nimero 7, Templo de San
B20 desalcald, (region 10 manzana 12).

Rty - ¢

. ardin de la Unién nimero 8, (regién 03 man-
e 01).

“¥ Jardin de la Unién nimero 12, Posada Santa
:.(regién 03 manzana 01).

3% Jardin de la Unién nimero 9, (region 03 man-
ia (02).

¥ Jardin de la Unién numero 15, (regién 03
SRzana 02).

." ﬂJuan del Valle nimero 4, (region 01 manzana

Juan del Valle nimero 7, (regién 01 manzana
11).

Juan del Valle niimero 8, (regién 01 manzana
02).

Callején Venado nimero 19, (region 10 man-
zana 06).

Callején Zapote nimero 8, (regién 10 manza-
na 03).

ARTICULO 50.—Las construcciones que se
hagan en la zona de monumentos histéricos de la
ciudad de Guanajuato, Estado de Guanajuato, se
sujetaran a las condiciones establecidas en las
disposiciones leg:la aplicables, y en todo caso
cualquier obra de construccion, restauracién o
conservacién en la zona de monumentos histéri-
cos, deberé realizarse previa solicitud del parti-
cular ante el Instituto Nacional de Antropologia
e Historia.

En los casos de obras a realizarse en inmue-
bles de propiedad federal, la Secretaria de Asen-
tamientos Humanos y Obras Publicas interven-
dra de acuerdo con la Ley de la materia.

ARTICULO 60.—Corresponde al Instituto
Nacional de Antropologia e Historia vigilar el
cumplimiento de lo o do por este Decreto,
en los términos de las disposiciones aplicables.

ARTICULO 70.—La Secretaria de Asenta-
mientos Hurnanos y Obras Piblicas auxiliard, en
el &mbito de su competencia, al Instituto Nacio-
nal de Antropologia e Historia en el cumplimien-
to del presente Decreto. Asimismo, se invitard a
colaborar a las autoridades estatales competen-
tes en los términos del Acuerdo por el que se crea
una Comision Intersecretarial a fin de coordinar
las actividades de las Secretarias de Estado y
demds entidades o dependencias a las que la le-
gislacién confiere la investigacién, proteccion y
conservacién de los valores arqueolégicos, histé-
ricos y artisticos, que forman parte del patrimo-
nio cultural del pais.

ARTICULO 8o.—Inscribase la presente de-
claratoria en los planos oficiales respectivos y
demas anexos %e lo integran, en el Registro de
Monumentos nas Arqueoldgicos e Historicos
dependiente del Instituto Nacicnal de Antropolo-
gia e Historia, asi como en el Registro Publico de
la Propiedad de la Ciudad de Guanajuato.

TRANSITORIOS

PRIMERO.—Este Decreto entrard en vigor
el dia de su publicacion en el Diario Oficial de la
Federacion.

SEGUNDO.—Procédase a la inscripeion de
oficio en el Registro Publico de Monumentos y
Zonas Arqueologicos e Histéricos, dependiente
del Instituto Nacional de Antropoiogia e Histo-
ria. de las obras civiles relevantes de caracter
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privado, realizadas en los siglos XVI al XIX in-
‘clusive, que se encuentren dentro de la zona, con-
sideradas Monumentos Histéricos por determi-
nacién de la Ley, previa notificacion personal al
ropietario del inmueble y de conformidad con
.~los procedimientos legales y reglamentos res-
. pectivos.

(Esta hoja corresponde al Decreto relacio-
- nado con la declaracién de zona de monumentos
. histéricos en la Ciudad de Guanajuato, Estado de
5 -Guanajuaag').

: Dado en la residencia del Poder Ejecutivo
. Federal, en la ciudad de México, Distrito Fede-
ral, a los 14 dias del' mes de julio de mil novecien-
.- tos ochenta y dos.—José Léopez Portillo.—Rubri-
ca.—El Secretario de Educacién Publica, Fer-
.nando Solana.—Rubrica.—El Secretario de
.Asentamientos Humanos y Obras Publicas, Pe-
dro Ramirez Vazquez.—Rubrica.—E] Secretario
de Turismo, Rosa Luz Alegria.—Rubrica.

—..ooo_—

* Decreto por el que se declara una zona de monu-
mentos histéricos en la poblaciéon de San Mi-
guel de Allende, estado de Guanajuato, den-
tro de una 4rea de 0.75 Km?. con el perime-
tro, caracteristicas y condiciones que se.se-
falan.

. Al margen un sello con el Escudo Nacional,
- que dice: Estados Unidos Mexicanos.—Presi-
dencia de la Republica.

JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Cons-
titucional de los Estados Unidos Mexicanos, en
ejercicio de la facuitad que me confiere la frac-
cién I del Articulo 89 de la Constitucién Politica

~de los Estados Unidos Mexicanos y con funda-
mento en los articulos 37, fracciones V, XVI, XX,
38 fracciones XVIII, XIX y XXI, 42 fracciones X,
XIV, XVIII y 50. Transitorio de la Ley Orgénica
de la Administracién Publica Federal; lo., 20.,
" 30.,50., 21, 35, 36, fraccién I, 337, 38, 41, 42, 43, y 44
" de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Ar-
" queolégicos, Artisticos e Histéricos; 31, fraccion
« I de la Ley General de Asentamientos Huma-
nos; 12, fracciones X y XIV, 26, 43, 44 y 46 de la
Ley Federal de Turismo, y 20. fraccién II de la
Ley Orgénica del Instituto Nacional de Antropo-
logia e Historia, y

CONSIDERANDO

Que la ciudad de San Miguel de Allende fun-
dada a mediados del siglo XVT est4 ubicada en
(ON una region con importante tradicién culiural y
que en dicha ciudad a través de varios siglos se
erigieron construcciones civiles v religiosas que
en conjunto configuran un legado de excepcional
valor para la historia politica, social y econémi-

ca del arte en México.

Que esta ciudad constituye un testimonio de
la trayectoria humana y civica de sus habitan-
tes, ligado fundamentalmente al derecho de au-

. Ejecutivo Federal, adem4s ha tenido en cuenta’
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todeterminacién de nunestro pueblo, en la que-
conservan valiosas tradiciones culturales g
son fiel reflejo de la evolucion histérica de |a

gion desde el siglo XVI. 3

- Que las caracteristicas formales de la e
cacion, la armoniosa relacién entre sus espacios.:
suestructura urbana y su paisaje natural ta] ¢gt
mo hoy como hoy se conservan, son fiel reflejo de.*
una.importante tradicion cultural y de la evoly-
cggn histérica de la poblacién desde su funda--
cién. ,

; : 1559

. -Que ha sido semillero de grandes patriotas y
hombres ilustres en la historia de México, como~}
lo son: Ignacio Allende, Ignacio de Aldama,
nacio Ramirez, Juan José de los Reyes Martinez
y José Maria de Jesis Diaz de Sollano y Ddvales™

e~
5,

Que esta localidad fue escenerio de acontecis
mientos estrechamente vinculados a la confirs
macién de nuestra identidad nacional, en do
los caudillos Hidalgo, Allende y Aldama dier @
un impulso relevante a la gesta de la Indepen-"
dencia. - (oA

& B

Que es indispensable dentro del plan nacio-

nal de desarrollo urbano y los planes parciales |

de desarrollo, la proteccién, conservacién y res-

tauracién de las expresiones urbanas arquitecté-

nicos relevantes que constituyen el patrimo
lc)vixltural del cual somos depositarios y

responsa-

Que ‘para atender convenientemente a la
preservacion del legado histérico que tiene esta’
zona sin alterar o lesionar su armonia urbana, el

que la' Comisiéon Intersecretarial creada por:3
Acuerdo Presidencial publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federacién el 31 de octubre de 1977, |
cuyo objeto es coordinar las actividades de lasr-_
Secretarias de Estado y demads entidades o de-
pendencias a las que la legislacién confiere la in- 2
vestigacion, proteccién y conservacion de los
lores arqueoldgicos, histéricos y artisticos, qte
forman parte del patrimonio cultural del pais;§
recomienda incorporar la zona de referencia, ei
régimen previsto por la Ley Federal sobre Mo-¢
numentos y Zonas Arqueoldgicos, Artisticos €
Histéricos y su Reglamento, los cuales prevem
que es de utilidad publica la proteccion de las 20-3
nas y monumentos histdricos y la investigacion, -
conservacién, restauracion y recuperacién de
los monumentos que integran el patrimonio cul-"
tural de la Naci6n, he tenido a bien expedir el s §
guiente: ' 53

DECRETO. :

ARTICULO 10.—Se declara una zona de mo-.
numentos histéricos en la ciudad de San Miguel 3
de Allende, Estado de Guanajuato, con el ped>
metro, caracteristicas y condiciones a que €&

fiere este Decreto. %

poL

a8

ARTICULO 20.—La zona de monumeﬂ“?s.;

R o
S
L
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